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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. 
Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es 
aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
El Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT) ha recibido un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar el costo de la ejecución del Programa Nacional de 
Administración de Tierras. Parte de los fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar pagos 
elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato de préstamo arriba mencionado. Como parte de 
este programa se ha identificado la contratación de asistencia técnica especializada para los servicios 
de supervisión y control de calidad de los trabajos de generación de mapas tenenciales y barrido 
catastral de la región metropolitana de Panamá. Los servicios se estiman sean ejecutados en un plazo 
no mayor de 24 meses calendarios. El objetivo general de la consultoría es realizar todas las 
actividades de seguimiento, supervisión, auditoria y control de las etapas que comprenden la 
realización de los trabajos y la metodología de barrido masivo y generación del mapa tenencial, 
establecidas por PRONAT, bajo la autorización del PRONAT; Supervisar la eficiente ejecución de las 
actividades técnicas y jurídicas, controlar la calidad del trabajo en cumplimiento con las 
especificaciones técnicas en apego al manual técnico operativo urbano y certificar la calidad de los 
productos intermedios y finales de las Empresas de Servicios Catastrales a cargo de los trabajos de “ 
Ejecución de los trabajos para Generación del Catastro y Mapa Tenencial en la Región Metropolitana 
de Panamá ” en las cuatro zonas que comprende el Proyecto; Establecer con precisión, los puntos 
críticos dentro de todo el proceso de barrido con el fin de establecer los controles necesarios para 
prever cualquier situación que desmejore la calidad de los trabajos, rindiendo informes periódicos de 
las situaciones encontradas y recomendando alternativas de solución que apoyen al proceso en su 
conjunto.  
 
El Programa Nacional de Administración de Tierras invita a las firmas consultoras que estén 
interesados, de países elegibles, a presentar su expresión de interés, para lo cual deben adjuntar a su 
carta de expresión de interés al menos la siguiente información: Documentos de constitución o 
condición legal; experiencia de la firma; información sobre el recurso humano de la firma; 
documentación financiera; Referencia de trabajos o proyectos realizados a satisfacción relacionados 
con el objeto de la consultoría emitidas por los clientes correspondientes. Las firmas consultoras se 
podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Las firmas serán seleccionadas para integrar la 
lista corta, conforme al procedimiento indicado en las políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), edición actual y que se 
encuentran bajo la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement. Las 
firmas interesadas podrán obtener información en la dirección indicada a final de este aviso, durante 
horas hábiles de 7:30 a.m. a 3:30 p.m., hora local, mediante solicitud escrita en el idioma español, 
dirigidas a la dirección: llinares@pronat.org.pa. Las expresiones de interés deben ser remitidas a la 
dirección indicada a continuación, a más tardar el 24 de agosto de 2007 hasta las 2:00 p.m. (hora local 
de Panamá).  
 
Ing. Rolando Armuelles  



Coordinador Técnico Unidad Coordinadora de Proyecto Pr.1427/OC-PN Albrook, Corregimiento de 
Ancón 
Calle Canfield Centro Comercial Albrook, 2do alto, Local No. 20, frente al Instituto Nacional de 
Cultura del INAC  
Ciudad de Panamá, Panamá 
Tel: (507) 506-6330, 315-9666 
 
Número de Referencia: IDB652-710/07 

 


